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GACETA DE MADRID.
LUNES 3o DE DICIEMBRE DE i8aa.

KOTICIAS EXTRAÑO IRAS.

* RANCIA.

París ly de Diciembre.
Los furibundos ultras por una pin*, y 1 1 codiciosos agiotistas por 

otra, no cesan dr valerse de todos ios art ti.ios y manejos que les con
vienen para llevar á cabo sus perversos designios , causando asi no pe
queños males, y entre ellos el de que no se acabe de consolidar la ccn- 
fianza púb'ica. C iu motivo di las diferentes voces esparcidas con sinies
tros desunios ha publicado hoy el Diario Je los debates, órgano del 
jStcsidenis del consejo de los ministro* Mr. de Vállele, el articulo 
*igui-nte:

»> ¡Todavía otro terror pinico en la bolsa! El caso es que nadie sa
be la causa de ¿I: hay algunos que creen que puede ser la muerte vio
lenta del Sultán Maimad , una revolución gen ral en Turquía , la mar
cha de los rusos sobre Constant nopla, la pos.bilidal de una gran des- 
avenen: a entre el Austria y la Rus a, y en fin una guerra en ei Oriente. 
S • apoyaban estas noticias en un h cho positivo , que era la bija di los 
fondos en m-tilico en Vriena: también sí hababa Je las operaciones 
de una gran casa d • giro, las cuales partían ¡n !i-ar grand.s mudanzas 
en el E te. ;Con qué mot.vo, dec an, n-gocia ei Austria unnu'vo em- 
p'é.lito? Efectivamente n > atiramos el obj-to, i no ser que s-« para 
pegar á ‘a lnglat rta Us cantidades que le debe d tde el aF.o d.- 1 *ls
cuales dijo ei ministerio infles ai fin de la úit-ma s-»h ndil par.jtn nto 
que trataría de robrar, á lo menos en part-; pero conf-samus que esta 
r-clamacion de pa te de la ing.aterra nunca nos parecerá ¡aechi cou for- 
mah :ad mi-ntras la política de la» cuites de Londres y di Viena lleve 
la ni. du dirección.

flK; tiujv,-) ernpré>.ttto del Austria no nos presenta mas que una ins
ta ’ ■> de «.rd-n )’ ¿s ttccnomí» h-cha ytr% prniv.tir aniguis
d u.u> ^rív.iiaj por nuevos fonóios contra doi* á uu int*r.’s itias 
lüttvo. La b«|4 Js lo» fundo* e.a m-.ríbeo aca»o nrT *er* ma. (>u: el r*- 
sii<id.io dó pjrdid»* <jue hayan tuíisdo especuladores ds 
y <:e Lóndrc'*

,,Oíros novelero# de la 1>o!m hallaban m« cerca de nosotros un mo
tilo d.- pues decían que se hab;-n roto .a* en
la (roni 11 de los Pitineo^í que te hib.i violado ci iFtr>i jrio fruncís; 
que h.tb>a hiib.do un combit- »angri-nto con -Vi na; que um d; mjes* 
Iros ¿rn.rale» había sido ii-rk-o; y ¿n hn olías m.t<s,«Mi co»a* a ¿o mas 
im^ortautirs qu* toias las revoluciones del írr^ai o, y que to .us los 
¿>usian?s ahosoídos o dígoüados ; piro Ies fi laba u ia c.rcunst .ncn, 
que era la verdad* asi es que -os hombres síisaíos no hiCitroo cuu) de 
estas noticias, y *a baji repeni.na de los fondos Cv*ó tan rápidamen* 
le conio t-abta empatado» t

,#EsiOb del ag:o, que tan ceros cuestan á la muchedumbre
codicio»! y c édula de ios e*p cu alores in. xp-jrtos, no podrían com
ía n^rse cor* tanta fací, ida o si el publico qjisKse renunciar á la prícun- 
c on d* q i enfunde de secretos p.Vírcos, y se d-jase do oon-r en pe
ligro su lortunt, bacieudo ftt¿ociacicces í¿uc no tunen mas fundaouo» 
lo que rumores vano*.

w:C mo puede persuadirse un hombre juicioso que aun están di*- 
puesta* ias potencias a empezar en el occidctit: una quería, lios^bnuii- 
t' sin n.-cesidad , sino también sin ctj to SÍ° y sin utilidcd pos b e? 
Y en el caso de que debns- verificarse esta garrra, a p.'»ar o-* ia pru- 
dunv.ia del gobierno del Rey, y de ios deseos Pa;¡fLos d: la santa 
alianza , 1 lo m nos la cst-tcon rígida en que acabamos^ di entrar d^bi 
retardar el rompimiento de las hostilidad *- ¡Luego qué motivo raba
nal pu de halr.r para inquietarse en el momento pr:a nt* ?

*> ün cuanto á la guerra de Orienie, fita no de ir.ílurr en 
tro comercio ni en nuestra tranquilidad, y á qui.n umc..mór.te d be 
dar cuidado es at Austria; p'ro el esp.cl cu.o de e^tos terror s,que 
causan solo las voces de guerra, debe acabar de conv ncer a *0* e»ti- 
distas de que la conservación de la paz os en el momento actual la pri
mera necesidad social, porque Ja :d*a de la paz se a»ccia ccn las de ot- 
den y de legitimidad, en lugar de que ia de la guerra iu3pira al instante 
el temor de los trastorno* y de -a» revo'ucion. *.

** Los ingleses están act.Miníente libres de s^mTjatU'* agitación'*, y 
e* porque su (Job cino ha tomado una act tud fii1 , ) ? a *i c i.jJ » que 
prMnanec*rá en paz. Los leudes ingleses no tiítu n l d-.s j t racivtn.*, 
pues se¿un los p-rf'ód.cofc qu^ acabamos de te^ibir p 1 cxtriorj ;uu 3, 
!(.* ^ por 100 Lonso.idado* que s»* abrieron a Hi J *e ccrraion á bij. 
hiles periódicos no traen ninguna notuia impcrtaMe.

NOTICIAS D K KSPA S A-

S. Sebastian ti Je l'>i..nnr>e
Vj -Hro Llera’. O..;-/: s.vt.- j-ub!... •»* nvl . sigu¡.*n;<ri

SabemiM quí la fuvrte y tenaz p:r*fcucion qae rufrín en fa p ror'c- 
cia <1* B^iba-j ios enemigos di la p¿r:,i par U> Coiutr.r.:» can.b.rorlaa 
d: lo» coroneles Jauregui y ¿e Pab'o, juntsmemi con lo rijo-oso ae a 
estación, va introduciendo el d.sguttn y el d s-liento entre la; fi as fac
ciosas. lían tenido fuerte» y acalorada» reyerta» con su» críes, r? cí-nco 
de esto» que saliesen á operar fuera de la provincia , d • lo que k>. resul
tado la dispersión y deserción de mucho» de lo» agavillados, de noío 
que la maj or cuadrilla no pata de 150. La nueva intu-reccion qu- -sta
lló en Orozco y te di,ó traslucir en tugurios olios puntos , prutrov da 
por los partidario» del e*-general Longa , »e ha desecho em r?rr,er,tí á 
hvor de m.didas fuerte» y activa* contra las persona» sospéchelas de 
complicidad en ella. Toda» ó casi todos tos jovenes extraídos de loa 
pu-blo» han regresado á ellos; solo quedan .es nuevos cabcc ¡las s>r. g-n- 
te alguna , y no es de creer que saqu.n mucho partido dei estado ac
túa! de a provincia.

No puede exigirte m» de la trop* y de la milicia ; lo único que fal
ta es que los puel/os tomen una parle mas a-uva que ha.u ahora , y 
esto no podrá menos de conseguirse, si apror-cnandose !as autor dad.» 
íup r'ores d-: estafo de despicho i que los hrn reducido las ir. qui a- 
de» de los facciosos , promueven el annunento por ferien: or»s , obli
gan i que ni *! puliente, ni el rr.rr.citra1, n; el iebrador sean in.l.f-- 
rent-’s a la invasión dó pueblo, liaciindo'os r-spcct va y pmpcrctonal- 
m nte r^iponsubies ; y si valiéndose de lo» eñ-aci»imrs m-d o» que las 
Corte» han pu. sto :n man.rs de! Gobierno y su» agentrs, limpian los 
pueblos de cierto número de inftuynte» ma,¿rolos que en todos ei'os 
h-.y por desgracia, pero que por l'criuna no son d:»cor.oc'ños , ó a lo 
n»*n"s pu den d.-jar de serio, á muy poco qu; las autor cid.» supe
riores quieran trabajar pa'-a desculirirlos.
_ó<,un las últimas net eias que hemos podido adquirir , pero d- cuya 
c rteza no nos atr ver-os ú sa'.ir garant s , el intrépido gen.ral Torr:- 
jo> se ha!'aba el i3 en Echarri cou 3J infantes y ’oo cabai-os; el grue
so facc oso en E.tella, y nu-str.s aranzidt» á ¡ro leguas de ¡.1 de este: 
el coronel J-uregui en la Borunda con 1 zoo hombre» ; y por alguno» 
otros pu'to» , todo* tomados para atraer a una acción ai lium'do eccr- 
cito reai de Nevaría, estaban repartidos var.os cuerpos de tr--a, cor.s- 
t tuc onale» , todas entusiasmadas. Dicen también que O-Doneii , de
jando e! mando de sus apostó.ic.» legiones á Ladrón y á Juan.to , «e 
ha retirado a Francia. Según relaciones de viajantes ei espir.tu p-biico 
se ha rectificado considerablemente en Navarra. La op-nion vulgar ea 
que ti Tornjo» no acaba con lo» frotas, es porque la c-bard-’a d: estus 
es bá tante ficcr para librar’os de los combate» can que contiuuam.cti 
se le» brinda. (Irc.ise el arti.ulo Je qti.ij.')
_Cuar nta hombres de la milicia a-tua de Laredo ahuyentaron tam
bién el J> de L mp as á la cuadrilla de facciosos de i.'.a»tor, hah-vodota 
cogido 00* caballos que abandonaron en su precipitada fuga, diric-rn- 
dose el 11 hácia el vade de Carranza, donde parece se halbbj a : .vi
lla de Zi*a a cou unos ija hombres S vun el p r.i.d-co qu- r- peri
ca en B bao con el titulo de el Patríct 1 bilbarrt ( •'ei 1 O, Z>' aía ha 
darlo fin a! sainete cém.co-t ágica qu hasta ahora ha rrpr-s vudo. Se 
presume que haya pasado á Francia, después de hab rse c.*-pe ' Jo te -a 
g,iv: a , mandando distribuir de su boUfno a medio duro por cali v 
a." ns-'janJole» que cada cual tomase y busca—- tu madre de Pos , co
mo ¿. lo hebla heclio. Sin embargo, las ñor e as de Sactand-r, á >as 
que no» r.-fer mos para supenene en el valle de Carranza, son tambi.n 
d'l mi-.mo día 1 a.
__La mi 1. a vo’urtacia y la leca! de la villa d- F.ibar er. esta pvov-n-
cra .. niiiiáin dando mu ttra» del mas tifjt gjb e y ze oso patn r-sm s. 
S tua* ¡s •n un punto favorsb e para ci aévuvar 'os m 'i im irtoi d-- ’.:» 
co u ur .s Je .a d B.'beo, no ma'ognn occt t>n d- pr.sUr»- á tn ín
ter s.mte serví- o. Fn la ma'ru tad» del 10 , a invita: mi del co-orrl 
de Ibb o , sa 1-ron uno. So S. mbr » de d.c1':'» dos mi cas, r. forzsda» 
con otro» ir del dcsM-.-n. nto de trrpi p-rmaneóte, a ia» or.bws de 
lo» r.spect vos cc.tnnh. ; s Víurua tf Ihi t'ha , en prrs-eu: -n d- uo 
ficc oiOs ia lúas .-r pa te d: !o» llamados ofi.f'lfs , que dr'b.!r..*».:o> d«
Vizcaya andaban po: !a% T.m 
d 1 m 11 v b•.n cur.:eis.id>.
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IQtO
encaro izados enemigos i fuerza de valor y virtudet.
__Las elecciones de ajruntamientos pera el alio próximo de 1813 han
sido buenas en las cuatro capitales de las provincias vascongadas y Na» 
varra , y también en las cabezas de partido j otros pueblos de las 
mismas.
__De Irun nos avisan , 'con referencia á nn como que pasó anoche
para Francia, que el correo Roldan que salió de dicho pueblo el día 16 
conduciendo la mala fue sorprendido y cogido por los facciosos de 
Merino al parecer, cinco leguas mas allá de Búrgos» con la escolta de 
34 infantes, á excepción de dos de estos y el oficial que pudieron sal» 
varse en la oscuridad de la noche. A las doce horas de sucedido este 
lance pasó el correo de gabinete que ha dado la noticia, y aun no sa 
sabia nada de los prisioneros.

Cádiz 14 di Diciembre.
En nuestro Redactor general se publican las siguientes noticias de 

Ultramar.
Ac apaleo Agosto oj. El 18 fondeó en este puerto , procedente de 

Cádiz, de donde salió el ao de Abril, la fragata americana General 
Bromt; y habiendo tocado en Lima , donde estuvo dos dias, dice su 
capitán que cuatro antes de su llegada habia vuelto á salir Sanmartín 
para Guayaquil i que aquel Gobierno está en el mayor desorden , que 
*1 egárcito español estaba en Pisco, y que á esta fecha puede haber en» 
irado en Lima.

México Agosto 31- Ayer dirigió el Congreso una exposición al 
Emperador, manifestando haber atropellado la ley en la prisión de sus 
diputados hecha á nombre de S. M. , y pidiendo se dejen dichos di»
putados á disposición del mismo Congreso__ Itúrbide en una respuesta
evasiva pretende no haber infringido el art. 17a de la Constitución, 
que provisionalmente rige, alegando que fiel á sus juramentos respeta
rá el sistema que actualmente existe hasta donde lo permita el bien 
del imperio.

Veracruz Octubre 14. El nuevo gobernador Sta. Ana envió comi
sionados al castillo proponiendo al Sr. Dávila que permitiese entrar en 
al puerto los buques de guerra imperiales; que los fondeados en ál ó 
en bahía estuviesen sujetos al resguardo de tierra; que cesase de cobrar 
ninguna especie de contribución por derecho de tonelada &c. , y que 
con arreglo al presupuesto que presentase facilitaría mensual mente ví
veres y dinero para la guarnición del castillo. Todo lo negó

Idem ig._La conducta de ijo9 pesos que traia Celes, custodiada 
por 8 soldados, la arriería y algunos pasageros armados, fue tobada i 
siete leguas de Mágico; siendo todos asesinados, excepto un oficial de 
marina que se salvó milagrosamente. Parece ser que los mi.tno* solda
dos fueron cómplices, y que tan luego como te supo en Mágico salie
ron igo drayon-s y varios interesados con el fin de ver si rescataban la
conducta robada__.El 7 y 8 salieron de la capital las conductas de
Guerrero y K.sr.o, que hacen ascenderá 1.7009 pesos , escollados 
por el general Chabarri con aoo soldados de caba Iería, las que deberían 
haber entrado ayer en Jalapa. También han llegado i Tampico 8oo9 
pesos.

Habana ,7/ de Octubre. Nada prueba mejor el estado en que se en
cuentra N E. que una proclama que ba circulado exoitandoá los me- 
gicanos á sacudir el yugo ominoso de Itúrbide , volando á las armas 
antes que el Nerón infame les ate las manos. El autor de este papel di
ce que arrostró los destierros y peligros sin mis ambición que la de ser
vir i su patria; y que, viendo inútiles los esfuerzos practicados para fi
jar su libertad sobre bases indestructibles, va á sacrificarse ti la suerte 
asi lo depone, pues alguno ha de ser el primero que se levante en de
fensa de la sagrada causa ; bien que no cree ¿1 serlo, porque apuraba de 
tal modo el peligro , qu: sin duda le habría precedido otro en tan glo
rioso design o, mas no quiere ser el último en-clamar viva la Xaciunx 
muera Itúrbide.

11: aquí como se explica en este impreso , fecha del *9 de Agosto 
en Mágico : » Ciudadanos: ; Qué esperáis 1 ; De qué os vale ser inde- 
p ndientes de una nac:on que reside á i9 leguas , si sois realmente es
clavos del inicuo tirano que regó nuestro suelo con la sangre de sus 
mas ilustres campeones, y profanó la relig'on que ahora invoca hasta el 
punto de celebrar una de sus primeras solemnidades con el frió asesi
nato de 300 patriotas, cuyas sombras nos claman venganza 2 ; Qué dirá 
al ver sentado en el trono al asesino sediento de horrores y de sangre, 
el alma pura de aquel sacerdote patricio amigo suyo, á quien él mismo 
hizo fusilar al concluir de abrazarle y de comer en su compañía! Pero 
<á qué recurrir á delitos pasados para calificar la conducta de un mise
rable aventurero , infamado con las mas torpea abominaciones , mal es
poso, peor padre, hipócrita , jugador tramposo , ladrón de caudales pú
blicos y particulares, que perseguido por sus infinitos acreedores , y 
procesado en los tribunales, dió el grito de independencia con el úni
co objeto de huir de la justicia, y confundir sus crímenes; y i poco 
tiempo, no contento con el honor qu: se le dispensaba en permitirle 
la compañía de los buenos, le arrastró tu depravado y ambicioso cora
zón hasta concebir $1 om:noso proyecto de atarnos al carro de su triun
fo con cadenas mil veces mas duras que la* que jamas intentaran poner
nos nuestros opresores?”

Siguí el autor echando en cara á Itúrbide su conducta , sus principios 
y tut secones, y concluye: •» Ttirbide : El día de las vmganzas se 
aproxima: b;en le v,s acercáis’ : ya no disfrutas del su-fio que natura
leza concedió i todos los metíales por perversos que sean para descanso 
de sus fatigas: las furias son tus ¿incas compañeras; tu b-thaio decreto 
para que prendan los comandant"> mltarsa cualquier ciudadano, solo 
por los indicios que prest: la voz pública aceita de sus opimonea repu
blicanas ú peniDsu.arcs , es ya ia agonía de la desesperación.”

—Los llamados independientes de Vericruz quisieron seducir i le guar
nición de San Juan , valiéndose de un infeliz marinero español lla
mado Juan Norro; pero este y otro á quien se confió, lo revelaron 
todo al esforzado Dávila, á quien entregaron la correspondencia , mu
chas cimas verdes, una bandera y 550 onzas de oro. Esta rasgo da 
honradez es digno de los mayores elogros. ®

Dos Barrios 32 de Diciembre.
Hemos presenciado en esta villa un espectáculo muy tiento, y dig

no de que »e haga público para desengaño de los fanáticos, que imbui
dos todavía en las falsas ideas que les han inspirado sus pérfidos seduc
tores , están en la inteligencia de que el espíritu ds la libertad no puede 
se ningún modo amalgamarse con el espíritu religioso. Una relación 
dencilla de la conducta de este pueblo, de su ayuntamiento, del señor 
cura y de nuestra milicia con motivo de la muerte natural y repentina 
de un soldado de la milicia activa de Bujalance i su tránsito por esta 
villa , será el mas auténtico testimonio que pueda darse, asi de la pie
dad de los liberales, como de su gratitud i los defensores de la Cons
titución , dignos por sus fatigas de los mayores honores y distinciones.

En la mañana del 10 del corriente murió repentinamente de un 
accidente antes de llegar á la ermita del Rosario un soldado de dicho 
cuerpo, y al primer aviso acudió el Sr. cura del pueblo D. Felipe Vi
cente Manzsneque, quien i la menor insinuación del digno coman
dante de Bujalance D. Cárlos González Llanos se prestó gustoso y lle
no de patriotismo á disponer un entierro correspondiente i la alta dase 
de un defensor de la patria. En efecto, dicho cura, el ayuntamiento, 
la milicia local voluntaria y sais individuos de la de caballería perfec
tamente uniformados, que condujeron el féretro, y en fin el pueblo en
tero de Dos Barrios, hicieron al difunto los honores fúnebres mas 
pomposos que se han visto *n ningún tiempo en aquella villa. ¡Cuán 
glorioso es para ella un hecho semejante! ¡ Y cuán á propósito para 
encender aun en los mas fríos corazones el fuego santo de la libertad 

ue asi los dispone í la piedad y á la práctica de las virtudes! Honor 
la villa de Dos Barrios, á su ayuntamiento , á su milicia y i su be

nemérito cura. La patria les da las gracias por medio de los valientes 
milicianos de Bujalance , i cuya voz unimos la nuestra , y aun la da 
todos los españoles.

Madrid Domingo 39 de Diciembre.

n S. M. el Rey continúa bien. S. M. la Reina está mejor. SS. AA. 
continúan sin novedad en su importante salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OLIVKR.
Sesión del dia 39.

Leida y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar á ella el 
Voto particular de los Sres. Vetasco, Santafe y Marau , contrario á la 
aprobación del art. 8.°, cap. z.°, tí t. 4° de las ordenanzas militares.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de 
la Penim.u a, en el que decía que á fin de llevarse á efecto los artícu
los 9, ■ 1 y 1 2 del decreto de las Cortes der drl actual, relativo á 
manifestar los sentimientos de gratitud á los que tuvieron parte en los 

loriotos acontecimientos del 7 de Julio, deseaba S. M. se fijasen las 
oras en que debían presentarse á las Cortes los gfí:s y autoridades de 

que habla el mismo, y que determinasen igualmente á qué punto debe 
dirigirse la diputación de las Cortes de que hablad art. tz. Se mandó 
pasar con urgencia á la comisión que entendió] en este nrgacio.

Se dió cuenta de otro oficio del mismo Sr. secretario del Despacho, 
en el que pedía que se le remitiese una copia d-*l proyecto del código 
sanitario desechado por las Cortes, á fin de evacuar el informe manda
do por las mismas. Se acordó que se remitiese un egemplar del proyec
to impreso.

Asim:smo se dió cuenta de un oficio del mismo Sr. secretario con 
que remitía una expos cion de la diputación provincial de Geront, que 
solicitaba la aprobación de los atbitrios que en circunstancias extraor
dinarias habia acordado para la manutención de tropas y armamento 
ds partidas para perseguir á los facciosos; tiendo uno de dichos arbi
trios el permiso interino para la introducción de granos y harinas ex- 
trangeras, de cuya providencia se quejaron la diputación provincial de 
Barcelona y varios comerciante* de la Coruña: manifestando dicho se
ñor secretario que S. M. habia mandado te reuniesen los antecedentes 
sobre esta materia, y que se rem’tiesen á las Cortes extraordinarias para 
au resolución. S« mandó pasar á la comisión de Comercio con urgencia.

Continuó la discusión sobre la ordenanza militar.
Art. a.° » M con presencia de las notas de la hoja de servicio* fue

se un oficial subalterno calificado en ella por la junta respectiva de 
inepto para el servicio, el inspector general del arma á que correspon
da formará un expediente instructivo que comprenda i mas de la ex
presada hoja los otros datos que puedan existir en la inspección de su 
cargo, los informes que el mismo inspector considere oportuno pedir 
para su mas completa seguridad, y lo que el mismo interesado tenga 
que alegar en su favor; y luego que empiecen ‘á pasarse las revistas da 
inspección prescritas en esta ordenanza , se unirán también al referido 
expediente et resultado de la última en la parte que tenga relación con 
el oficial de que te trate , y el concepto que del mismo haya formado 
el g-neral que la hubiese pasado.”

Qurd ó aprobado , poniendo inhábil en lugar de inepto. I
Ail. 3.0 *> Si del expediente r.sultase confirmada la justicia del

concepto de ineptitud finca ó moral del oficial subalterno, el inspec



tor de «a arma hará Ir proponte correspondiente i li superioridad para 
que M U expida el retiro que le corresponda.'’

Quedó aprobado coa la palabra inkabiUdad en lugar de ineptitud.
Se aprobaron lew artículos siguientes:

Alt. f* m Si el individuo que se halle en el caso expresado perte
nece á la clase de capitán ó ge fe, te formará también por el inspector 
de su arma el expediente instructivo de que habls el art. a.°, á fin de 
que los densas vocalas de la junta de inspectores, que es i la que ha de 
corresponder en cale cato la propuesta para el retiro, puedan dar su 
dictamen con el debido conocimiento.

Art. j.® » Cuando el oficial ó gefe de que se trate hubiere pa ob
tenido la calificación de idoneo en el dia anterior, el referido expe
diente se dirigirá tolo á comprobar la exactitud de la nota ó notas que 
befan influido en la variación del concepto de la junta respectiva."

CAPITULO ty.
Xftirot de ¡argentos y demás (latee de tropa.

' Art. (.* »• Los guardias alabarderos gozarán á los 15 aftas de servi
cio la tercera parte da su htber: á los so la mitad: á los 15 dos ter
cios; f á los 30 aa les considerará para sn retiro como subtenientes de 
infantería.”

1.a comisión pidió que se mandase volver á ella. Asi te acordó, 
d Art. ».° n Todo sargento ó cabo que después de haber servido el 
tiempo que previenen las lepes del rettnplato, solicítase en tiempo de 
paz su separación del servicio, se le dará su licencia absoluta, quedan
do exento de entrar en quintas para loa reempUaoa sucesivos del egétei- 
to y de la milicia nacional activa." Aprobado.

Art. 3.0 » El sargento primero ó segundo que se retire, f ro goce 
el sueldo de oficial, disfrutará á los tg aftas de servicio un tercio del 
haber correspondiente á tu ú tima claae, j ademas el aum-nto de 30 rs. 
mensuales : á los 20 aftas la mitad del haber y el aumento de 60 rs.: á 
los 23 dos tercios de aquel , f el premio de 90 rs. ; y i los 30 el haber 
integro y el premio de 11 a rs.: todo con tajee ion é lo prevenido en el 
art. 6. , cap. 1.a de este título."

A propuesta de la comisión se suspendióla discusión de este artículo.
Se aprobaron los artículos siguientes:

Art. » Los tambores, trompetas f cornetas mapurtt gozarán el 
retiro señal: do á la clase de sargentoa primeros, según las ¿poca* que 
hayan llegado á cumplir.

Art. 5.J » A los cabos que no llegasen é servir 2$ a fio* p obtuvie
sen cédula de dispersos , se les abonaran 30 rs. al mes, p ademas los 
premios de constancia que hubiesen obtenido; á los 23 «fio» gozarán 
en cualquier destine á que se retiren 90 rs., p á los 30 altas 111 p 
medio reales; cuyas asignaciones son los premios de constancia que res
pectivamente corresponden á estos dos últimos plazos.

Art. 6.° » Los cabos de tambores, trompetas p cornetas, p los 
tambores, pífanos, cometas p trompetas optarán á los mismos retiros 
pen las mismas épocas que se han expresado para los cabos, empezán
doles á contar el tiempo de servicio para este objeto desde que cum
plan los 18 años.

Art. 7.a •> Los* maestros armeros p silleros de los regimientos que 
sirvan 25 afios sin uso de licencia ó intermisión de tiempo, hallándose 
inútiles para continuar, tendrán derecho al retiro de dispersos con 5a 
reales al mes.

Art. 8.J » Los sargentos p cabos de la M. N. A. tendrán opcion á
los goces de retiro’qua quedan señalados para lew de sus respectivas cla
ses del rgército permanente, para cupo objeto te les abonara por en
tero ti tiempo que caten sobre las armas, p sota la mitad en caso con
trario.

Art. 9-° * Los tambores mapores p cornetas mayores, los maestros 
armeros, los cabos de tamborea p cornetas, p los tambores , pífanos p 
cornetas optarán i los mismos goces de retiro p en iguales términos que 
los de sus respectivas clases en el egército permanente.

Art. 10. » El Gobierno tiene facultad de conceder á cualquier sar
gento, sin formación de causa, el retiro que le corresponda por sus 
afios de servicio, siempre que te compruebe que carece de 1a aptitud 
fisica ó moral necesaria para el desempeño de su empleo , previos ios 
requisitos que para el efecto te exigen cu el cap. 3.a de cate titulo, con 
respecto á los oficiales subalternos."

Se suspendió esta discusión , y se procedió á la del dictamen de la 
«Misión de Guerra sobra el reemplazo de la milicia nacional activa.

La comisión de Guerra ha examinado la exposición que ct Go
bierno ha hecho á las Costes, manifestando que para organizar la mi
licia nacional activa con la prontitud que reclaman las necesidades de la 
patria , seria conveniente variar los artículos 6.° p 9.0 del decreto or
gánico para la formación de los cuerpos que deben componerla.

El ait. 6.a previene que los pueblos donde se establece de nuevo 
la milicia activa se verifique por sextas partes en seis afios sucesivo*. 
La comisión es de dictamen que en los pueblos expresados se practi
quen los sorteos , á fin de que sus respectivos batallones completen las 
dos terceras partes de la fuerza que por reglamento les corresponden. Y 
sin necesidad de alterar el espíritu del art- 9.'', los pueblos que tenían 
milicias provinciales cubrirán la* ba¡at que en ellos resulten hasta com
pletar igualmente los dos tercios de la fuerza sefialada por el mismo 
reglamenta.

El Sr. Falcó : No creo que hay necesidad de qne la Nación haga un 
sacrificio tan coitom como el que en est* dictamen se propone , ma
yormente cuando en este año ha lufrido dos quintas que ambas ascien
den á cerca de qo9 hombres. El decretar ahora *1 reemplazo de la mili
cia activa como propone ia comuion, ca'ge que la Nac on haga otea

nuevo sacrificio dando cerca de 52? hombres, que es lo que correspon
de á ias dos tercetos partes del número que correspondía sacar en seis 
años. Yo no puedo meaos de nacer presente á la* Cortes que algunas 
prov,acias han resistido mucho tiempo al establecimiento de la mi
licia activa; y solo desde el airtema de Gobierno que felizmente nos 
rige han depuesto el horror que ten an á esta institución, y se han mos
trado dóciles á la extracción de hombres para las milicias; paro á pesar 
de esto , justo será que no descarguemos de un golpe todo el efecto de 
la ley: no pongamos í prueba su patriotismo, sino preparémoslas por 
grados, t sufrir esta carga.

Ademas de esto el erario te halla exhausto, y es imposible que sos* 
tenga tanta fuerza armada sin que se resiente del estado de la Nación. 
Estas cons.derac ones me mueven á proponer á las Cortes que «ombi- 
n-odo la s.tuaciou del erario con nuestras a-cesidade» rdwien esta 
couinbucion de sangre á la mitad de loque propone la comisión, es de
cir , que los dos tercias , ó sean los cuatro sextos de la fuerza total que 
propone se exijan á la Nación , se reduzcan á dos sextos ó un tercio.

Ei Sr. Arguelles: Me obliga á aprebar el dictamen el intimo con
vencimiento que tengo de que el único medio de evitar á la Nación 
mil disgustos, y de que ios enemigos de su Ubertid insistan en su obje
to de invadirnos y destruirá , es el de decretar el reemplazo que en d 
te propone. La doctrina del Sr. preopinante es digna de todo elogio, 
porque se dirige a evitar un gravamen é ia Nación vertía deramrma 
terrible , pues es gravamen de sangre; pero si yo pudiese presentar á la 
consideración de las Cortes la situac:on en que actualmente te halla ¡a 
Península, no d jaría de convenir conmigo el Sr. l ateó en la necesi
dad de este sacritcio.

Cuando la ley orgánica te rotó por las Cortes estaba bien lejos ia 
Espafia de verse amenazada por ios cura ligero» como eft la actualidad 
se baila. Yo no quiero inspirar tu á las Cortes ni í la Nación un temor 
que por ningún título deben tenei, pero quiero que sean «—■»— y pró- 
bidss. Yo no me hallo sobre el particu ar iniciado en los misterios del 
Gobierno, ni quiero que el Sr. secretario dei Ll capacho que te halla 
presente revele cosas que deben ser impn-trables; pero sin qne se nos 
revele nada, á mi so o me basta para conocer que puede amenazarnos 
unt invasión el aspectu que en el día presentan Jos negoc os políticos de 
Europa. ¿Y seria prudent-, ser.a dis.r.-io que cuando estos rumores de 
guerra no se han desvanecido dejásrinos de armar la milicia activa: Yo 
confieso que es muc:.o sacrificio; pero ios pueblos sin duda alguna te 
prestarán gustosos, porque saben que esta nueva caiga no es el resultado 
de las intrigas de u;. Gobierno ob.o.uto, ni el capricho de un favorito, 
tino que es para hace: mas respetable á la Nación, y para evitar una in
vasión extranjera.

Se me J't. que habiendo ya un egército numeroso , que habiendo 
proporcionado ias Cortes al Gobierno mzd.oa suficientes para soct-r.e-- 
lo, no hay necesidad de hacer otros sacrificios, puesto que con los ya 
hechos nos hemos pu-sto en una act tud respetable: este argumento es 
•1 qu: tiene mayor fuerza contra el dictamen; pero le destruye ente ra
in nte la consideración de que ias probab.lidades de guerra no se han 
d svan-c do,y que ínterin esta no se verifique, es preciso hacernos fuer
tes por lodos tos medios imaginables , para lo cual las Cortes tienen 
Ob ganen de decretar las correspondientes disposiciones.

H: dicho que no estoy iniciado en los misterios del Gobierno , pe
ro lo que no puedo dudar, y lo que es notorio á te dos , es que desde 
el año ao se han manifestado la mayor parte de los Gobiernos de Eu
ropa contrarios a nuestra» instituciones; yo reo que van pasados cer
ca de tres afios qus la Constitución gobierna en España, y que en to
do este tiempo no han cesado nuestros encargos de Europa de usar 
con nosotros de un leagnag; poco decoroso; y últimamente veo qus 
nu-stro Gobierno propone este aumento de fuerza. Muy oportuno será 
que este aumento se lleve á efecto , con tan:a mayor razón , cuanto que 
la* Cortes pueden decretar que se licencie a tanto núm-10 de mil.c a
nos cuando baya segur .dad de que la guerra no se verificar , y no una 
seguridad cualquiera, uro una certeza que ro deje duda alguna: y aun 
tne atrevo a decir a las Curtes que si ahora asegurase el G -b ern.. que 
BO habia motivo para temer a guerra, lodarra no me trar.qu . car.a, 
porque una constan!- observac on me ha hecho conocer q*r . pesa: de 
las pruebas que la Nación ha dado de cordura , de prud-nc.a y ds 
consumada política, nada ha sido suficiente para calmar > nuoto» ene
migos, ante* al contrario, han fomentado ds h.-cho «m: nosotros 
una guerra civil , la cual existe aun ; digo que han fomentado ñire 
nosotros la vsierra civil , porque me hago carro de que <n ...» tres pun
tos de la Península que rayan coa las nac-ones extranjeras se ha en
cendido esta guerra civil.

En el afio 10 apareció en uno de los punto' , y por haber va
riado de circunstancias la nación con quien ray-iu . .a guerra » v, se 
apagó: hablo de Galicia. Otra frontera man C*t. iguales síntoma» por
que contaba con el apoyo d: ia nación v-c ni , t*-r<> 1 .n.poco »c • o ■ > a 
efecto; hablo de la serranía de.Konda. Pero a medida cu- la «ucra 
vil se apagó en estas dos líneas, tomo 1. tn.nio m otra : S-bio ,e Ca
taluña. Yo como diputado tengo l b.rlad de ha»er un cono rxp ■. ¡ 1 
el Gobierno vecino a est# frunu-ra ; p ro no io nato p» rque 1 •> 1 -»c 
todos los datos necesarios ; mas s. e»ic>y autorizado para efe», r que 
tío un Gobierno extranjero quiere consrvar de buena f ■ amu.a ^ »o-, 
otro gobierno, es imposible que t:r.ga bajo su sa vaguaro.a ;.■» ¿l; 
tratan de amtinir las ínst tu;iones de la nación roí.,», -trl »>.»•:■ qcr 
la Fiancia ¡o hice respecto a Fspjft» La gu na c-.v , re» temo fon-r-t ■> 
en los do* puntos primero» qu= he md.:ado porque os cob..:. ...n 
qufro confinaban no protesnn, 1 a o> piorno» ous de ri.a. ,-n .. . n <»-« 
úitimo punió •* La csti&dico a mas «- ¡o legua», .que se puecc pie-
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sumir da aquí ? que hay un* protección de parte de I* Nación vecina; 
protección que no u ha disminuido; pues aunque las facciones han 
perdido muchísima parte de su fuerza, se debe solo a nucecros es» 
fuerzos.

E.tai consideraciones aae hacen desear que las Cortes anticípen este 
sacrificio que acato puede ser que haya necesidad de hacer , pues este 
sacrificio evitar* que te nos insulte como hasta aquí: evitará que se nos 
hable en un lenguage Contrario i la dignidad de la Nación; y evitará 
acaso que *e lleve á efecto la guerra. Pero en el caso de qu: se verique 
esta, ¡cuál será el resulta Jo! Ei que la Nación cspafiolascstendri.su li
bertad é indépendenuia'con ia bizarría cón que totiuro esta útima en 
la guerra patada; que desaparecería la división que en la actualidad hay 
entie nosotros promovida por nuestro* enemigos; y que unidos todo» 
no podrían lograr que sucumbiésemos: pero obligación es de los repre- 
sentante» de la Nación prever este caso , y evitar por todos los medio* 
posibles el que se nos insulte y el que te no» invada ; y no cesar de 
tomar disposiciones hasta que *e nos den las correspondientes segurida
des de qne se nos conservará la paz : muchas disposiciones se han to
mado, pero la principal es el aumento de fuerza armada; también se ha 
adoptado esta, pero el Gobierno cree opoituno que ss lleve un poco 
mas adelante. Concluyo manifestando que por las razones que he te
nido el honor de exponer al Congreso estoy íntimamente convencido 
de la necesidad qus hay de imponer este nuivo sacrificio á la Nación, 
porque redunda, bajo todos aspectos, en beneficio de esta ; y por tanto 
soy de; opinión que las Cortas se hallan en el caso de aprobar en un 
todo este dictamen.

El br. Valdés (D. Cayetano): Pido la patabra, no contra lo queso- 
licita el Gobierno, sino contra lo que propone la comisión; porque lo 
que pide el Gobierno es menos costoso y menos gravoso; y ia comisión, 
pensando' hacer bien ha hecho mal. El Gobierno ha pedido qu: se de
roguen los attícuios 6.' y 9.0 de la ley orgánica, porque se habla hecho 
para tiempos ordinarios, y los legisladores que la hicieron no pudieron 
prever el caso en que nos hallamos. La comisión echa la cuenta bajo 
unos principios que parecen de equidad, y que en mi concepto no lo 
son; porque ssi como en la aritmética civil tres y dos son cinco, en la 
militar tres y dos son cuitro. Porque no es lo mismo poner sobre las 
armas dos batallones de 500 hombres que un batallan d: iS), por d 
gasto que ocasiona ei mayor número de oficiales: el ser individuo de la 
milicia activa si no se está sobre las armas, no es mas que estar alista
do para cuando la patria necesite fuerzas; por lo mismo , si se necesi
tan regimientos de milicias en campafta ó fuera de ella, es m jor que 
estén completos: para que esto se verifique yo he discurrido un medio, 
y "s, qu: supuesto q ie todos los afios debe Kt.rsrse una sexta paite del 
total de la fuerza de esta milicia , désele ahora toda ia que d b; tener, 
y higase todos los años un sorteo en los regimientos par í sacar >a sjX- 
ta pane de la fuerza que d bs retirarse , y cu las provincias para reem
plazara, y por consiguiente d sO; luego qu:da coustituida ia minera en 
estado de servicio, m el Gobierno ia necesita será infinitamente mas 
ventajoso para el Estado, para ia Nación y para los pu .bios , pues es 
necesario tener presentí que mieniias ou> num rosa >.a la milicia, me
nor seta la parte que l:n¿> qu." armarse; y si se necesitase su fuerza en 
alguna provincia, menos srrá el número de m< leíanos que d ban 
abandonar I» suya. Se dirá que para a cunas provincias s-rá esto una 
carga insoportable; y que no estando otras acostumbradas a tener milicia 
actua , el formarse esta de una vez podrí serles muy sensible : si ia 
fuerza se nrc-s.ta, de una parle ú otra ha de salir; y ste erro que es 
e; m j .r medio. Por consiguiente me opongo al dictamen del modo 
qus está extendido.

El ir Infante: De diferente modo se han opuesto hasta ahora al
gunos bres. diputados al dictamen de la comisión. hl br. Falcó lo ha 
impugnado; p ro ei 'r. Arguelles le ha rebatido victoriosamente, ma
nifestando las mismas id-as de que se penetraron los individuos de la 
com.ston. 1-1 r. Valdés ha impugnado también el dictamen , y para 
contestar á S. 5. es necesario que .a comisión exponga las razunes qua 
ha indo para proponer este dictamen. Es preciso que se sepa que el 
Gobierno no pide fuerzas, tino que se suspendan ó se varíen los ar
tículos 6.° y y. dei decreto orgánico de ia milicia activa; y la comi
sión viendo que el Gobierno no pide el todo de esta fuerza, creyó que 
bastaría que las Cortes le concediesen las dos terceras partes de cita, 
porque la razón principal en que el Gobernó se apoyaba era en las 
muchas bajas que van á tener os cuerpos que están en campaña , bajas 
qu- si no s: cubren, habrá un déficit considerable en el egercilo: el Go
bierno dice en los documentos ú tunamente pasados á las Coitcs qne en 
ei mes de Abril van á cumplir 89 y tantos hombres de la milicia ac- 
t,v4; y la comisión llevando el c-lcuio mas adelante, sabe que en el 
m.-s de Junio han de cumplir 9700 hombres. La comisión propone que 
se m-penda el art. 9.0 del decieto orgánico , para que en ias provincias 
ó distritos qu: hasta ahora han tenido milicias pmdan ser rcemp.aza
das; ademas ha dejado suspenso <1 art. 6.* que previne que se haga 
por sextas partes el sorteo para completar diclios cuerpos , proponien
do se les dé de una vez cuatro srxtas partes de su fuerza : las razones 
qu- ha tenido son las sivuient.-s: Por la organización de la milicia pro
vincial de 1766 se componía esti tuerza de y 5 plazas cada batallón: 
por -I d-creto de 3c de Mayo de i8aa , en que se da una nueva organi
zaron, todos ios cuerpos tian-n mucha mas fuerza, y la comisión ha 
considerado que dando al Gobierno las cuatro sextas partes de U mili
cia serva, los bata-iones qu: l.ay en campana tendrán ia misma fueiza 
que t rn-n en ia actualidad ; y asi es que la comisión ha ere do que con 
lo que piopone reemplazará rodas las bajas y conservarán la misma fuer
za que tienen en la actualidad les qua cutan sobra las armas: acLmu

tiene el Gobierno !o» cuerpos da miera creación, y también se le au
toriza para que p:t cuatro sextas partes loa ponga sobre ias armas; y 
toda, esta fuerza reunida compondrá el total de 599 y untos hom
bres. Creyó la comisión que esu fuerza seria suficiente para cubrir to
da* las atenciones, y tuvo otra razón poderosa para no proponer que se 
diese mas fuerza i loa batallones de milicia activa, á nb», que si la* 
Cortes acordasen ahora qu: el reemplazo fuese de 8y9 hombrea, den
tro de seis afioadeberia hacerse de nuevo cate sorteo ó reemplazo, y re
sultaría que cada seis, años tendría que reemplazarte esta fuerza contra 
todas las leyes del reemplazo existentes. Estas paca ton la» razones que 
la comisión, ha tenido para presentar este dictamen. Si el Gobierno 
cree que se puede realizar teda esta quinta, ai tiene ademas necesi
dad de qus se realice, ó. la medida-que la comiaioD propone no et 
b stante para llenar la» bajas y atenciones del Estado , la comisión vol
verá gustosísimamente a tomar este asunto en consideración.

El Sr. Arguelles: Deseo hacer una pregunta, qua ro compromete al 
Gob eino en manera alguna; et solo una duda mía, que deseo , si pue
de ser , me-la- satisfaga el ir. secretario del Despacho que está' pre- 
acnt-. Desearía sabar si es cierto que el material correspondiente al 
egército de observación que bey.en el día en nuestras fronteras^ den
tro de Francia, excede al que debería existir, pues según las noticias 
particulares que yo tengo es mayor de lo que le corresponde, y asi qui
siera saber del Gobierno lo que hay de curto en cate punto. %

El Sr. secretario del Despacho de la Guerra: Ei material qua tiena 
el egército. de observación no corresponde á su fuerza.

El Sr. Arguelles : ; Ea superior ó inferior i
El Sr. societario del Despacho: Es superior.
El Sr. Arguelles: Luego puede tener dos objetos, ó auxiliar á loa 

facciosos ó declararnos la guerra.-
El Sr. Adan: Yo quisiera qne se leyese la consulta ó exposición 

del Gobierno sobre la cual he-recaido este dictamen, (se leyó.)
El Sr. secretario del Despacho de la Guerra: Se ve en esta exposi

ción que el Gob.eino pide, lerminantement: el reemplazo total de U 
milicia activa: para ello manifestó que era necesario i: variasen los ar
tículos 6 y 9 del decreto orgánico , y quedó en presentar á las Cortea 
los medios maa * propósito para la variación de esto* dos artículos; 
por consiguiente, á petar de lo que ha dicho el Sr. Infant', queda de
mostrado que el Gobierno tiene pedido ei reemplazo total de la mi
licia activa.

El Sr. Becerra manifestó que la comisión debía haber prevenido el 
modo de hacer el reemplazo, no solamente de los milicianos que ye 
han cumplido, sino también de loa quintos que salgan ahora. En cuan* 
lo a lo propuesto por el Sr. Valdés dijo que la cosa exigía un examen 
mas detenido; pero sin embargo encontraba una ventaja en lo que 
proponía i. S. , porque habiéndose supuesto que causaría mucha repug
nancia esta sorteo, se disminuiría con la esperanza de que el año si
guiente ó al otro podrían volverse á sus casas los individuos á quienes 
hubiese tocado ia suerte de milicianos.

Pasando ahora ( continuó el orador ) i lo que propone la com-sion 
de que ios pu.bos den las dos terceras partes del cupo que les corres
ponde, digo que es indudable que estos tomar.-n eí partmo m. nos fa- 
vorab e, y ci resultado de todo será que no habrá la iuerza necesaria, y 
asi quisiera que se adoptase el temperamento que ha indicado el sefior 
Valdés.

Mi opípion ea pues, que en el decreto para el reemplazo de la mi
licia nacional activa se deben adoptar todas las m-nudencias y por
menores posibles, para que en su egecucion no haya obstáculos ningu
nos ; y por tacto me opongo al dictamen de !a comisión.

El br. Adan: Dsdc la época m-morabie del restablecimiento del 
sistema constitucional se previo que habría dificultades para que mar
chase sin obstáculo alguno, por las muchas reformas que se han adop
tado desde aquella época. Las Cortes decretaron la supresión del me
dio diezmo, ia abolición de lo* mayorazgos, y otras muchas reíoz- 
mat, que pruduj-ron untos enemigos del sistema como individuos 
comprendían elias; pero no hay otro medio de salvar la patria que de
cretar sacrificios pecunar os y de hombres, ó de lo contrario habre
mos de abandonarnos al arbitrio de nuestros enemigos.

Por otra paite yo veo que el reempiaao decretado anteriormente se 
ha verificado ya fe izmente en casi toda* las provincias de la Península; 
y si tenemos esta pru.ba del honor de los espadóles y de su ardor pa
triótico en tomar las armas para defender sus libertades , ¡ qué ir.cqp- 
veniente pueden tener las Corte* en que en el día s: decr te est: nu-vo 
servicio completando lo* batallones de la milicia activa í Y-> quisiera 
que no perdiésemos de vista el axioma* verdadero de que la rucion que 
quiere tener paz debe prepararse para la guerra , y mucho mas cuando 
en el día no tenemos que rsperar los efectos maravillosos d- la guerra 
déla independencia en 1808. No, señores, ios elementos ton lodos 
ahora muy dif;r-, nt s: entonces todas las clases del Estado corrían con 
ínteres * empuñar las ai roas para d-finder la independencia de la Na
ción; mas ahora tiene la patria muchos enemigos, como ya he dicho 
artes; y asi yo entiendo que debe otorgarse al Gobierno el reemplr/o 
de la milicia nac onal activa, aunque reconozco ei gran inconveniente 
de que repentinamente se decirte todo el ttrmpiazo; pero se pu.'den 
vencer todos los obstáculos adoptándose la plausib-e idea del br. Val- 
des, que es la única que puede U-mp'ar esta medida, en lo cual paree: 
«sian de acurrdo lodos los Srcs. diputados.

be dec.aró el punto suficientemente discutido; y habiendo conr*. 
nido la comisión en variar :a base que presen t..ha en su d,clamen , e-t-i 
es, que se pongan los batallones de la m.licta n.iCional activa al com
pleto de su fuerza , lo acoidatou laa Cortas por unanimidad, acordando



a! miiino tiempo qus la comisión en la sesión de mañana proponga loe 
medios de verificar este reemplazo.

La comí non Especial, en vista de ias preguntas hechas por el Go
bierno en oficio del secretario del Despacha de h Gobernación de la 
Península, relativas al ceremonial que ¡.aya de observarse en la fun
ción cívica decretada para el i.u de Enero, propone á las Cortes que se 
resuelva del modo siguiente:

tLa presentación de las autoridades designadas en el decreto se 
barí a las 1a del dia en el salón de Cortes.

z.° El Gobierno para esta hora se servirá asistir al Congreso.
g.° La parada estaré formada con la debida anticipación en el pa

teo del Prado.
4.“ Inmediatamente, después de (a presentación de las autoridades, 

aaldrin estas con la comisión de Cortes y el Gobierno á presentarse i 
las tropas.

5.0 En el centro de la línea estarán reunidas todas las banderas con 
los correspondientes piquetes; y allí el presidente de la comisión d« 
Cortes hará á nombre de estas la manifestación de que va encargada.

6.° Concluido el acto volverán la comisión, ei Gobierno y auto
ridades por el camino que hubiesen llevado , siguiendo las tropas en 
columna á la puerta del palacio de Cortes, desde donde se retiraran el 
Gobierno y demas autoridades. La comisión volverá al seno del Coa- 

. greso, y las tropas desfilarán por delante del edificio.
7.0 En cuanto á señalar y arreglar la carrera de un modo digno , el 

Gobierno lo dispondrá por medio del ayuntamiento de esta muy he» 
róica villa, quedando á disposición de aquel el acordar los demás por
menores que crea conducentes.

Se declaró en seguida haber lugar i votar sobre la totalidad de esta 
dictamen , y se aprobaron sucesivamente los artículos que comprende.

La misma comisión Especial, en vista de la adición de los señorea 
Melender y Gómez (D. Manuel) pata que el uso de la condecoración 
cívica concedida á los individuos del ayuntamiento y diputación pro
vincial de Madrid que en la madrugada del 6 al 7 de Julio estuvieron 
desempeñando las funciones de ules en vez de consistir en la insignia 
pendiente del ojal, sea esta misma bordada en el lado izquierdo, del 
propio dibujo, con la corona cívica ya decretada para el escudo de ar
mas de la villa ¡ y que estos mismos individuos puedan concurrir du
rante su víds con el ayuntamiento á todos los actos públicos á que ca
te asisU en cuerpo , debiendo presentarse con dicha insignia «1 dia 1.* 
de Enero próximo; presentó su dictamen sobre esta adición manifes
tando conformarse con ella.

Habiéndose votado esu adición por partes, quedó desaprobada en 
su totalidad.

continuó la discusión del proyecto de instrucción para el arre
glo económico-político de las provincias.

Art. 234. r> Pura ser nombrado gefe político se Tequíete haber na
cido en c; territorio español , ser mayor di 25 afios, gozar da buen 
concepto en et público, haber acreditado desinterés, moralidad y ad
hesión .1 U Constitución y a la independencia y libertad política de la 
Nación; sin que sirva de impedimento el que sea natural de la provin
cia en que haya de egercer sus funciones.

Después de haberse discut do este articulo quedó aprobado , aña
diéndose después de las palabras »lerritono españollas siguientes: 
» ser ciudadano en el egercicio de sus derechos.”

Art. 235. » Cuidara el geíc político de que se proceda periódica
mente á la renovación de los ayuntamientos Con arreglo á la Consti
tución , á la ley de 23 de Mayo de 1812,y á los demas decretos y re
soluciones vigentes.” Aprobado.

Art. 236. n El gefe político presidirá sin voto el ayuntamiento de 
la capital de la provincia, y el gefe subsltrrr.o, donde ;o baya, presi
dirá del mismo modo el ayuntamiento de la cabtza de partido o pue
blo en que tenga su residencia. Uno y otro tendrán voto para decidir 
en caso de empate. Cuando se hallaren por cualquiera razón en algún 
pueblo de su respectivo distrito, podrán presidir el ay untamiento siem
pre que lo crean conveniente.

Él Sr. Velasco: No puedo convenir con la comisión en la segun
da parte de este articulo, pues por ella se extiende la autoridad a los 
gefes políticos sobre los ay untamientos mas de lo que debe ser, y yo 
jio quisiera que tuviesen mas autoridad que la que les de ¿a Constitu
ción. Esta dice qu: los ayuntamientos serán presididos por el g fe po
lítico donde lo hubiere; pero noque estos presidan ios ayuntamien
tos donde residieren t nipor-lmeme. Estos funcionarios deben tener 
la menor influencia posible en estas corporaciones populares; y no 
hallando yo motivo de conveniencia pública para auado basta este 
punto Ja autoridad de los gefes politices, no puedo aprobar la segunda 
parte de este articulo.

Fl Sr. Becerra: La cuestión que ha promovido el Sr. preopinante 
está reducida á suponer que los gefes políticos solo son presidentes de 
los ayuntamientos d<* la capital. Por rl arl. 309 de la Constitución se 
establece que presidirán los ayuntamientos de ,os pueblos donde hubiese 
estaa autoridades; pero es preciso tener presente que el gefe político, 
por egemp.o de Madtid , no ’o es solo de esta capital, nao de t- da la 
provinca; y por lo mismo debe presidir cuando pueda ei ayuntamien
to de cualquier pueblo de ella Asi pues 00 proponiéndose otra cosa en 
este artículo que lo que establece la Constitución, deben las Cortes 
aprobarle.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano ); Los gefes no pueden menos de pre
sidir los ayuntimietitos da los pueblos donde se hallen , no solo por 
¡o que ha indicado el Sr. Becerra, uno también porque es necesario 
considerar que cuando un gefe este luera de la capital, sera prcbablc-
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nr*nte porque habrá ido á vVtar 1a p»ov‘n;ía ó aquel pu Ve, -t¡ '. to
se halle, y es ciaro que el únte»;- roed-o que tien: un itf: pS.it co de 
egercer esta visita es presidienil i al ayuntamiento , c ai m:cc> cr-tcr^a 
dase de los negocios que hay pendientes fu éi.

El Sr. Romero propuso que se suprimiese en -I artículo 'a parte si
guiente: Uno y oírtj tendrán voto {-.era .i;: i r tn ca.o .7e empate ¡ coa 
lo cual 1: conformó ¡a comisión.

Discutido el punto suficientemente , se aprobó el attku'o con la 
modificación indicad».

Se suspendió eiia discusión, y s» leyeron va’-’is S'p'cu’cs de este 
proyecto, que ia comisión presentó nuevamente r.-d.ctadss , ¡os cuales 
se mandaron imprimir.

Se acordó queda'.- sobre la m?sj un d etamen de b convsicn de Có- 
digo de procedimiento» criminales acere? de una n u'ta b erra por el 
suprema tribunal de Justicia, sobre *a cotup-t encía que .'.ubi, entre el 
yete político de Guinea y el juez de prunela instarte 2 de I‘u r,a_he so
bre ei conocimiento de un negocio, que el primero creía que era guber
nativo , y et segundo judicial.

El Sr. presidente anunció que mañana se continuarían las discusio
nes pendientes , y levantó la sesión á las tres y cuarto.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad. ( Véase ei artículo 
de oficio.)

Quinto distrito militar. (Vitoria.) (Véase arriba articulo de S. Se
bastian y el artículo de oficio.)

Décimo distrito militar. (Sevilla.) Sin novedad. __En el puerto de
Cádiz habia enerado, procedente de Veracruz y Ja Harana ea 5 1 días, 
ei bergantín goleta español Mágica, su comandante e! teniente de na
vio D- Josef del Rio, y conducía 635,994 pesos fuertes, 799y onzas 
de oto, catey y tabaco. Las circunstanciadas noticias de Ultramar que 
publica el Redactor general de Cádiz presagian una crisis en el llamado 
imperio de Merca. Cádiz ve aumentarse el número de sus periódicos. 
Acaba de salir á luz el Acuate.

ARTICULO DE OFICIO-

Circular de! ministerio de ¡a Guerra.
El Rey ha llegado á entender que algunos militares de los que con

traen matrimonio, usando de la facultad que its concede ei art. 131 
del decreto orgánico del egército , lo verifican sin ia asistencia de los 
capellanes de los cuerpos de que dependen ó curas castrenses contra io 
prevenido en las bulas pontificias; y deseando ó- M cenar de ra-z se
mejantes abusos, se ha servido mandar se observe ;.;r,c:.m ute cuarto 
previenen dichas bulas sobre el particular; en inteligencia de que no 
deber) darse curso á las instancias que se presenten ea souc.tu.i de op
ción i los beneficios del monte pío militar ti careciesen de aquel requi
sito. De Real orden lo digo á V. para su inteligencia y puntual cum
plimiento. Madrid 27 de Diciembre de idas.

Dirección genera! de papel sellado y penas de Cámara.
Por el ministerio de Hacienda coa fecha 1 2 del corriente se me ha 

comunicado la Real orden qu: srgu*:
n Se ha enterado el Rey de la exposición de V. S-, en qu- consul

ta si se ha de extender el uso del sello particular mas a,.-*, tí"- ios casos 
á que lo circunscribe el att. 8“> de la instrucción de 1794, y a que de
be quedar reducido con arreglo al t'-.-ct-i' de as Cor:..- ó 27 Junio 
ú tima ; y S. M. se ha servido coolisim.rse con las incd.d'* vue V. S. 
prepone; peto s.mplificando su rr.ccc cn de modo que se iv.te ia re
petid on , como r.o necesaria, de ias dispo* clone» de1 d ereto ce ias 
Cort-s o de la ley- Lo que comunico a V. i. de Real urden para su 
inteligencia y efectos oportuno,.”

T siendo las medidas propuesta; il Gub!-rr.o ta, de cae tíesd- 1.’ 
de Enero próximo se aplicase solo ei i.:.- pan.cui.ir en -as -etnas, 
privilegios, ejecutorias ó despachos qpe se escriban - n p tgamir.o . con 
arreglo ai art. 85 de ¡a instrucc on Je 28 de Juc-o tíc 1 'yq, mandada 
observar en el decreto de las Cou-s de 27 de Junio de e.te año , cor 
deber extenderse en papel sedado todos í.-s anuncios , cci tifiv.ee ores, 
libros y demas actos soj tos á >11 uso, ba o l«> p;n.» establecidas, o!vi- 
gándose la renta á admitir las certificaciones impresas en papel s ; ado 
que resuiten sobrantes á fin de año en la tssor-rta general y sus d pen
dencias , en el establecimiento del Cté-I.'t;, púb ico y las suyas, y en to- 
dr-s los demás que las expidan er i „ ¡eim nos referidas , s fia de ¡n- 
lll'lizaóa», dan.iortiequ valeoci» pap.1 so adi para !cs mismos u«; s tn 
el año inmediato; y Oralmente, hiberno propuesto la dirección que ia 
compra de yapel sellado para imprimir di.has certificaciones se haza dé 
las cantidades que se libren 3 las 1 sp.ct vas d pendencias para gastos 
de escritorio ; cuidando estas por uicd o de ios porteros matute» de re
integrarse de los interesados á quienes se expidan. Lo comunico á 
V.'S. para tu notic>a y exacto cumpiim.-nto, hacendo'o saber a', pú
blico para lo* propios efectos Madrid iS de Dici.mbre de 1822- 

Dirccci n ¿enera! a- ..' s ..
Por jubilación de D. .Narciso lucirá, idm nist.ador de estancadas 

de la pros-ir,. 1» de Saíaman-a , ha resultado v.cmts este empico, do
tado con tfiO rs. vn. al afio, con ob..£ac.oa d. presentar uanra? de 
qoO en met-licc. y debiendo picure:-,- c-.cho dest: o , por »;r absolu
tamente indispensable , se arunc.a a! f i b..ce, a nn de que los empica
dos en seto ? s.tvic-o o cesantes Hu: asp.ren á obtener',o, y reur.ar ias 
circnnstanc <s preven das en ios J.vr tos de las slorles y ordenes de 
S M. . presenten sus instancia» en ei termino dr u?. nio por verenda 
de sus resp'.: io» ».-'f 1 en .a mtendsr.- a de d cha prn a .dunda ha 
de hacerse ia propuesta pata ;a provis.cn sit; reler.d- :¡r., leu.
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E' Gobierno ha recibiJo los partes siguientest

» Eximo. br.. Al día.siguiente de mi llegada a bos, desde donde di 
parte c:n f_cln de 13 del corriente i V. E. de los movimientos y epera- 
cierres que ejecuté d.spues de la salida de Vitoria, continué con ia divi- 
siorr -i: mi inmediato mando á Lun.bier, punto que me ofrecía ventajas 
pata 1iu>car al en.im-o en Navascue», que (según las noticias que tenia,) 
ocu, aba, ó en cua iquiera otro adonde se dirigiese, bobre la marcha en 
S.rn¿ii-.say desde Lumbier a Gonieño las guerrillas de caballería de la 
linas , si mando del a'férez Viilaviceneio en Sangüesa, jr del capí Un 
Lacas un en campos de Lumbier í Gomeño, hicieron en aquel punto dos 
prisioneros, y cocieron tres cabahos; y en este mataron cuatro facciosos, 
hicieron 10 prisioneros; cayeron en su poder seis caballos / algunas ar
mas , habiendo librado de esta suerte un incidente al hijo del ex-gcneral 
O D ineil , que si a embargo se dislocó un brazo , y según avisos que 
recibí posteriormente tuvo que marchar á curarse ú Francia, sin que por 
nuestra parta hubiese mas pérdida que la de un caballo escapado al ene» 
migo , y un patriota apellidado Lamurque herido. Kl día 15 permanecí 
ea Lumbier, porque. aunque sabia que el enemigo continuaba en Navas» 
cues y pueblos inmediatos, quise, por medio de un movimiento apa» 
rer.tí que hice egectitar á los cuerpo» ligeros, obligarle á que rompiese 
el suyo para caer sobre él desde Lumbar, como punto que me ofrecía 
ventajasen cualquiera dilección que no fuese int.rnarse mas en la mon
taña ; mas viendo que se mantenía inmóvil, me dirigí por Irurozqui á 
acercarme á Narsiciiii. En Ztrslzi se me presentaron al anochecer Jos 
facciosos en número como de too que componían sus puntos avanza
do» , y al movimiento de los valientes de mi mando huyeron, habien
do antes del amanecer emprendido su marcha desde Azpurz , Navascues 
y pueblos inmdatus por Lumbier i Monreal : el mismo día llegué á 
Lunrbicr, y a' siguiente 18 seguí en su persecución , haciendo una mar
cha de cerca d: ocho leguas hasta Puente la Kema , en donde ei.tre so
bre las y de la noche ; pero tuve el sentimiento de que dos compañías 
enemigas que estaban aun en el pueblo hiriesen de bastante gravedad al 
teniente coronel D. Josef Verdugo , capitán procedente del regimiento 
infantería de Tordo, últimamente destinado á la milicia activa de 
Motril , y tres soldad.-» mas de la compañía de cazadores voluntarios 
de esta provincia que iban en la guerrilla , habiendo asimismo muerto 
un soldado de crti compañía; los facciosos perdieron un cap,tan y tres 
facciosos muertos , iiab ando debido el daño que nos causaron y la sal- 
vac.on da' las dos compañías á la oscuridad de la noche. Det Puente se
guí sin dejarles respirar su alcance 4 Estella, en donde perdieron tres 
hombres, que les mataron las guerrillas, y dos caballos que les cogieron. 
Anteayer vine al pueblo de Zudaire,y les obligué á atravesar el puerto 
de Oiazagoitia, á pesar del dia; y hoy despreciando toda fatiga hizo la 
misma marcha ia primera sección de mi inmediato mando, estrechán
doles á repasar de la otra parte por el puerto de Lizarraga, respecto ¿ 
que el puente de lrurzun lo hallaron ocupado por el coronel Jauregui 
con 900 infantes y so caballos. Los avisos que recibí contestes Son de 
qu- vi.f.- n ya bastante deserción , y que hay muchos descontentos y des- 
c t fiinza dt- los cabecillas que los capitanean, porque les es ya inso- 
yi-tabie la fatiga; al mismo tiempo que no tengo expresiones funda
da» para dar a V. E. una idea clara del entusiasmo y deseos de llegar 
á ia» mano» qu: anima á todas las clases qu: ms honro de mandar; 
cuando ma» las fatigas y rigor de la estación parece podrían hacer im
presión en estos soldados, es cuando mas expresan su entusiasmo con 
canciones patrióticas, y disputándose la preferencia para toda fatiga y 
riesgo.

» En mi jornada de Lumbier á Puente hice marchar con los demas 
enfermos y prisioneros ia segunda sección, ai mando del coronel Sal
ce lo, á !a plaza de Pamplona , tacto porque establecida allí podría ser
me de utilidad si batía en la ribera al enemigo, ó regresaba por los 
puntos qu: acostumbra, cuanto porque no me era en el momento nece
saria aquella fuerza.

» No puedo menos de recomendar i V. E. loa oficiales expresados 
de ia Reina que se distinguieron«n la jornada de Sos i Lumbier, y de
más individuos que se hallaron á sus órdenes, y al capita Verdugo, que 
tin duda su arrojo al puente del pueblo de Puente la Reina , á pesar 
de la oscuridad de la noche, le causó las heridas que recibió este ofi
cial qu: me siguió estimulado de su patriotismo, y se hallaba desem
peñando laa funciones de mi ayudante de campo. Dios guarde i V. E. 
muchos afios. Cuartel general de Alsasua ai de Diciembre de 1822 = 
Excmo. o'r. = Josef María de Torcí jos. = Excmo, Sr. secretario del 
Despacho de la Guerra."

El común dante general del primer distrito en a 8 de Diciembre da 
parte a, Excmo. Sr. ministro de la Guerra de haber sido denotada la 
facción del Locho en Bienvenida el 20, compuesta de yo caballos, 
tiendo acuchillados, envueltos y dispersos en todas direcciones, de
jando en el campo 50 hombres muertos, debiendo la vida los que se 
salvaron í la velocidad de sus caballos, de los cuales fu: uno el citado 
cabecilla: siendo tal ia disciplina de la tropa que ni aun uno solo 
echó pie á tierra de su caballo para recoger lo mas mínimo de los des
pojos : fueron apresados sois caba los, y los restantes l.uyeion á las ye
guada» y majadas de pastores inmediatas al ser muertos sus girn tes. 
El comandante de la coiumna in’.vil de la Mancha D. Aquilino Ga
vilanes , que da el parte , tnan;fi:»ta en detall »u» movimientos hasta ha
ber encontrado la facción, y su combinación con aquel gefe político 
y el cni'n.l I). Francisco Abad, qu; raar.daba una columna compues
ta de una partida de Almansa, 15 caballo» de Lspaña y alguno» nacio

nales de infantería con 40 infantes de la milicia activa d? Cuen-a, 
siendo compuesta la que se ha..'ala i su» órdenes d: 31 caballs de 
bantiagu, 29 de E.paftn , 40 nacionales locales de ir.fañt iría de C u- 
dad-Keal , Almagro , Da miei y M.'gueiturra , con dos voluntarios lo
cales de cabañería. Elogia particularmente á estos dos ú'tiinos volunta
rios locales de caballería por sus virtudes cívicas y por su valor, ha
biendo cumplido t ilos los demás individuos con sus deberes i su sa
tisfacción, sin que bastase á apagar su espíritu la crudeza del tiempo 
ni la horrible nevada *¿u: ha cubierto aquellos campos, teniendo du
rante sus marchas, y aun tn la misma acc on tan feliz suerte, que fue 
herido en elia tan solo el cabalo del expresado comandante Gavila
nes. El comandante general recomí-n Ja el va.or y pitiioiismo de to
dos los individuos que han concurrido a tan gloriosa acción.

La dirección de la soci -dad de seyuros mutuos de incendios de casas 
en Madrid, en conformidad del articulo 28 del reglamento, ha señála lo 
para la primera junta general ordinaria de los propietarios de la misma 
el dia 6 de Enero próximo á las to de ia mañana en la sala de juntas 
del banco nacional de S. Carlos.__Los ínteres-.dos que quisieren concur
rir por sí , ó por medio de apoderado , se presentarán con el resguardo 
de su seguro al contador D. Francisco Lop.z de Olavartieta , que v.ve 
en la plazuela de Sto. Domingo, tienda-Lonja núm. 13 ,quien les pro
veerá de una esquela impresa y rubricada para poder asistir á la junta..

El almirante del departamento de Cádiz participa al ministerio 
de Marina haber d ado la vela para su destino el día 24 d.l corriente 
el navio de la armada nacional S. Pallo, escoltando algunos buqu-s 
mercantes; y que igualmente lo verificaría al día siguiente el bergantín 
de la misma armada Aquiles , con el objeto de cruzar y convoyar 
hasta el cabo de la Roca vanos buques.

El dia aa del actuaí fondeó m la bahía de Cádiz el bergantín 
goleta de la armada nombrado Mágica, conduciendo la corresponden
cia de oficio y pública de la America septentrional, y en re»astro 
799i onzas de oro, 635,994$ pesos fuertes, 14 sobornales de grana 
y algunas otras frioleras.

El contra-almirante D. Miguel Gastón , comandante de marina 
en ia América septentrional, participa al miníst-rio d:l mismo ramo 
la entrada en el puerto de la llavana el 19 de Octubre ú'tímo de la 
corbeta y bergantín raciónale? Diana y .Jacinta , con todo el con
voy que sacaron de V go en Agosto de este año, y con la goleta co
lombiana Guaireiía Ubre , batida y apresada por el mencionado ber
gantín en la costa meridional de la isla de Cuba. El convoy llegó sin 
novedad particular , y sin haber tenido enlames i pesar ti: lo dila

tado del viage.
TRI ai'SALBS.

En la audiencia territorial de Castilla la Nueva , y en su sala se
gunda d:l crimen , pende en grado de segunda instancia la causa re
mitida por el juez Iludo del partido de Tarazona , de la Mancha, 
contra vanos vecinos d: la villa de Mahera sobre el alboroto ocurri
do en ia misma la noche del dia 1.' de Enero de 1821; y habiéndose 
comunicado traslado de la acusación del br. fiscal i los tratados como 
reos, siendo uno de ellos Benito García, con motivo de Ignorarse su 
paradero se le notifica por este anuncio, para que en el ténnino de ■ a 
días comparezca en la sala y escribanía de cámara de D. Juan Anto
nio Almazan , por medio d: p'ocurador con poder bastante, á evacuar
lo , y deducir lo que a su derecho viere convertirle, con apercibimien
to de estrados, ó de qu: le parará el perjuicio que haya lugar.

Los señores de la sala segunda del crimen de ia audiencia territorial 
de Castilla la Nueva por el píeseme edicto citan , llaman y emplazan i 
D. Marcos Nuñez Abreu , gobernador político y militar que lia sido 
en la villa de Vitlanueva de los Infantes, procésalo en la causa pen
diente en dicha sala y escribanía de Canuta de D. Juan Amorío Ai- 
mazan sobre residenciada los procedimientos que obró dutante el ti m- 
poque estuvoá su cargo el mencionado gobierno, y le mandan qu: 'en
tro de nueve días se presente eu la cítala escribanía por si ó ñor me
dio d: procurador con poder bastante á tomar la causa y usar de su de
recho en ella; que si asi lo hiciere, se le oirá y guardará justicia en lo 
qu: la tuviere, y de lo contrario se sustanciará el jucio con los estrad s 
del trbunal , y la scnt-ncia que en su ausencia y rebeldía te diere la 
parara igual pejuicio que ti se presentara.

Por providencia del Sr. D. Martin de Pineda y Lara, ¡u:z de pri
mera instancia en esta M. U. villa de Madrid , se cita , llama y em
plaza á todas y cualesquiera personas que se creyesen con derecho á su
ceder en la vincuaciou fundada en la villa de Briviesca por D. Mateo 
de la Puente y Cantabrana , racionero entero que fue de la iglesia co
legial de Sta. María de dicha villa en 28 de Marzo de 1790, y agre
gación que al mismo hizo su sobrino D- Josef de la Puente en dicha 
villa de Briviesca á 24 de Octubre de 1751 ante Manuel Barrio Canal, 
escribano público de dicha villa, para que en conformidad del d. cnto 
adicional i la ley de mayorazgos de 10 de Junio del año prí.x mu pa
sado, en el ténnino de otros ocho meses, que por segundo término se 
les concede , contados desde esta Echa , comparezcan en su 1 arpado y 
escribanía de D. Juan Villa y Oiier por sí ó por nvdio de sus ap< de- 
rados á exponer el derecho d: qu: s: crean asist.dcs; con apercibi
miento que pasados sin haberlo verificado , les parará «I perjuicio qu: 
haya lugar-

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


